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CAPÍTULO VI.
LÍNEAS DE ACCIÓN PARA APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN FORESTAL
Posterior a la formulación, socialización y adopción legal del presente PGOF, se requiere pasar a la etapa de implementación mediante actividades, proyectos, planes y programas a través de las cuales realmente se aplicará todo lo recomendado y propuesto en el régimen de ordenación forestal. Y, así mismo, su instrumentación permitirá solucionar los problemas, mejorar las situaciones negativas y potencializar los escenarios positivos hallados durante el trabajo de diagnóstico y línea base identificados en la formulación del PGOF CDMB.

Esta acción es la que verdaderamente garantizará la sostenibilidad de la ordenación forestal y el logro de los objetivos y metas de la misma; por lo tanto, tales actividades, proyectos, planes y programas se constituirán en la piedra angular de la gestión de CDMB, y deben ser incorporados en el corto, mediano y largo plazo en los Planes de Acción de la entidad y en su planeación y presupuesto.

En este sentido las líneas de acción para este Plan de Ordenación Forestal, con los respectivos temas y aspectos esenciales, se muestran a continuación:
1. CONSERVACION Y PROTECCION DE LOS RECURSOS FORESTALES
Línea 1.1. Manejo Silvicultural y Restauración Ecológica Activa de Bosques Naturales de las Áreas Forestales Productoras

· Objetivos Propuestos:

a) Recuperar la salud, la vitalidad y la productividad biológica y productiva de los ecosistemas forestales existentes en la jurisdicción de CDMB
b) Desarrollar actividades que posibiliten la aplicación de los lineamientos y las directrices sobre ordenación, manejo y aprovechamiento de los bosques que fueron fijados en el PGOF.

c) Sensibilizar y capacitar a las comunidades y propietarios de bosques sobre el manejo silvicultural y la restauración de los bosques naturales.

d) Investigar y estructurar protocolos de manejo y restauración de bosques naturales para la región.

· Actividades requeridas:

1a.) Realizar investigaciones sobre autoecología y ecología de poblaciones de las especies vegetales arbóreas y las comunidades forestales de los bosques naturales, priorizando aquellos tipos de bosque considerados estratégicos por CDMB.

2a.) Seleccionar bosques candidatos a ser manejados/restaurados, según criterios de biodiversidad, grado de fragmentación, intensidad de intervención antrópica, extensión y localización dentro de áreas de reserva forestal o áreas forestales protectoras.

3a.) Efectuar diagnósticos silviculturales y formular tratamientos de manejo “in situ” basados en la regeneración natural por tipos de bosque seleccionados.

4a.) Elaborar protocolos preliminares de manejo y restauración para cada tipo de bosque seleccionado.

5a.) Desarrollar en campo los planes de manejo y restauración preliminares, cada uno en un área mínima de 100 hectáreas.

6a.) Hacer monitoreo durante 10 años, mediante mediciones y evaluaciones anuales de parámetros ecológicos y silviculturales, con el fin de medir el grado de respuesta del bosque a los tratamientos efectuados.

7a.) Con base en los anteriores resultados, ajustar los planes y elaborar los protocolos del caso.

8a.) Concertación con comunitarios y sus representantes.

9a.) Sensibilización y capacitación a propietarios y comunitarios sobre normatividad y derechos/obligaciones en cuanto al manejo y la restauración de los bosques naturales.

· Capacitación técnica a los propietarios y comunitarios en cuanto al manejo y la restauración activa de las áreas de bosque natural remanentes del aprovechamiento forestal.

· Elaboración de una estrategia de financiación compartida de las actividades de manejo y/o restauración activa.

· Actualizar y/o capacitar a los funcionarios de CDMB en el tema

· Tiempo de Desarrollo: se propone un horizonte inicial de tiempo de 5 años, ajustable a 10 años, según resultados y disponibilidad de recursos.

· Áreas Geográficas de Acción: prioritariamente los bosques del Área Forestal Productora alinderada.
· Meta: 2000 hectáreas de bosque natural degradado por aprovechamiento forestal y actividades agropecuarias.
· Presupuesto Aproximado: Col $ 10.000.000.000
Línea 1.2: Conservación, Recuperación y Protección de Recursos Genéticos de los Bosques Naturales

· Objetivos Propuestos:

a) Proteger y recuperar recursos genéticos forestales nativos en estado crítico de conservación
 o de alto interés socioeconómico y cultural.

b) Identificar y determinar el estado de conservación los recursos genéticos de los bosques naturales remanentes en la jurisdicción de CDMB.

c) Crear colecciones vivas “ex situ” e “in situ” de especies forestales en estado crítico de conservación.

· Actividades requeridas:

1a.) Realizar la catalogación de las especies arbóreas de los bosques naturales, tanto con base en los listados del Ministerio de Ambiente como una catalogación propia de CDMB, detallada al nivel local.

2a.) Seleccionar un grupo de especies priorizando con base en criterios de: mayor peligro de pérdida, valor económico, social o cultural, particularidades biológicas.

3a.) Determinar los métodos de reproducción de las especies seleccionadas.

4a.) Iniciar estudios fenológicos de las especies seleccionadas.

5a.) Definir sitios en donde se instalarán arboretums de las especies seleccionadas.

6a.) Conseguir y seleccionar “in situ” árboles portagranos de las especies seleccionadas.

7a.) Establecer un protocolo de reproducción de las especies de interés.

8a.) Establecer un protocolo de establecimiento y manejo de arboretums de las especies de interés.

9a.) Establecer en campo los arboretums respectivos, según requerimientos edáficos y climáticos de las especies.

10a.) Hacer mantenimiento y monitoreo permanente a los árboles portagranos y a los arboretums establecidos. 

11a.) Elaboración de una estrategia de financiación de esta línea de acción.

12a.) Actualizar y/o capacitar a los funcionarios de CDMB en el tema

· Tiempo de Desarrollo: se propone un horizonte inicial de tiempo de 10 años, ajustable según resultados y disponibilidad de recursos.

· Áreas Geográficas de Acción: Bosques de la jurisdicción de CDMB 
· Meta: 20 especies arbóreas bajo esta iniciativa.

· Presupuesto Aproximado: Col$ 1.500.000.000
2. PROMOCIÓN DEL DESARROLLO PRODUCTIVO A PARTIR DE LOS RECURSOS FORESTALES

Línea 2.1: Investigación y Desarrollo de Productos Forestales No Maderables - PFNM

· Objetivos Propuestos:

a) Identificar y caracterizar las especies forestales nativas con potencial de generación de productos no maderables.

b) Incorporar a la economía campesina regional valores agregados de los bosques naturales que, a la vez, valoricen los bosques ante las comunidades.

c) Promover la conservación de los bosques naturales mediante la estrategia de su uso múltiple con énfasis en métodos no destructivos.

· Actividades requeridas:

1a.) Determinar y describir los PFNM existentes en los ecosistemas forestales regionales, con base en estudios de campo y de consulta de los pobladores locales, especialmente los rurales.

2a.) Preseleccionar y priorizar las especies y los PFNM, con base en criterios de alto potencial económico, existencia de mercados, valor sociocultural para las poblaciones locales y existencias de poblaciones viables de las especies generadoras de los mismos.

3a.) Realizar estudios de poblaciones de las especies seleccionadas.

4a.) Efectuar los estudios económicos y de mercado de las especies preseleccionadas.

5a.) Con base en los resultados del estudio de poblaciones y económicos, hacer la selección final de las especies objeto del estudio 

6a.) Estructurar los protocolos de cosecha y beneficio de los PFNM de las especies seleccionadas.

7a.) Crear y/o desarrollar los mercados para los PFNM de las especies seleccionadas.

8a.) Capacitar a los comunitarios y/o propietarios de bosques en las tecnologías de cosecha y beneficio de los PFNM.

9a.) Organizar y dotar a los comunitarios para las actividades de cosecha, beneficio y comercialización de los PFNM.

10a.) Crear una normatividad especial para los PFNM regionales y socializarla entre los participantes en el proceso de PFNM.

11a.) Determinar y fomentar los métodos de reproducción de las especies seleccionadas para PFNM para planes de reposición, renovación o mejoramiento de las especies generadoras de PFNM.

12a.) Actualizar y/o capacitar a los funcionarios de CDMB en el tema.

· Tiempo de Desarrollo: se propone un horizonte inicial de tiempo de 5 años, ajustable a 10 años según resultados y disponibilidad de recursos.

· Áreas Geográficas de Acción: bosques de la jurisdicción de CDMB – CUENCA RÍO GUARINÓ, con énfasis en los bosques del Área Forestal Protectora.

· Meta: 10 especies y 10 productos forestales no maderables, con desarrollo de mercados y manejo sostenible.

· Presupuesto Aproximado: Col$ 2.000.000.000

Línea 2.2: Conservación y utilización sostenible de los bosques naturales a partir de la venta de Servicios Ambientales por Captura de CO2.

· Objetivos Propuestos:

a) Establecer y caracterizar el potencial de captura de CO2 por parte de los bosques regionales.

b) Fomentar la conservación de los bosques naturales mediante su valoración a partir de la transacción de servicios ambientales generados por los mismos.

c) Incorporar a la economía regional valores agregados derivados de la oferta ambiental forestal.

· Actividades requeridas:

a) Identificar y determinar los bosques prioritarios para desarrollar esta iniciativa.

b) Realizar los estudios de capacidad de almacenamiento de carbono de los bosques determinados.

c) Sensibilizar y capacitar a los comunitarios y propietarios de bosques acerca de los objetivos, potencialidades y tecnologías de este mecanismo de desarrollo limpio.

d) Realizar la valoración económica de la captura de carbono por parte de los bosques objeto.

e) Organizar a los comunitarios y propietarios de los bosques evaluados y valorados, para efectuar la comercialización y transacción de los servicios ambientales, con la asesoría de CDMB.

f) Buscar operadores y/o compradores en el mercado de servicios ambientales para efectuar las negociaciones pertinentes.

g) Crear o mejorar el marco legal regional (a partir de CDMB) para facilitar estos procesos.

h) Llevar a escala real el desarrollo de esta iniciativa.

· Tiempo de Desarrollo: se propone un horizonte inicial de tiempo de 5 años, ajustable al largo plazo según resultados entonces alcanzados.

· Áreas Geográficas de Acción: bosques de la jurisdicción de CDMB, con énfasis en los bosques del Área Forestal Protectora.

· Meta: 200.000 hectáreas bosque incorporados a la venta de servicios ambientales por captura de CO2.

· Presupuesto Aproximado: Col $ 8.000.000.000

Línea 2.3: Desarrollo socioeconómico a partir de sistemas agroforestales basados en los recursos forestales nativos
· Objetivos Propuestos:

a) Mejorar la economía campesina regional mediante la implementación de sistemas agroforestales diseñados y validados, en los cuales se empleen recursos forestales nativos.

b) Fomentar el conocimiento y el uso de la oferta de los bosques nativos por parte de las comunidades y productores regionales.

c) Promover la conservación de los bosques naturales y el mejor uso de los suelos empleando métodos agroforestales que hagan ambiental y socioeconómicamente sostenibles las actividades agropecuarias en la región.

· Actividades requeridas:

1a.) Elaborar un Plan de Desarrollo Agroforestal Regional.

2a.) Promover la agroforestería entre los productores y las entidades regionales, como estrategia viable para el desarrollo socioeconómico.

3a.) Realizar una caracterización de los SISTEMAS DE PRODUCCIÓN
 existentes en la jurisdicción de CDMB.

4a.) Determinar los sistemas de producciones susceptibles y viables de ser mejorados con base en la identificación de sistemas agroforestales locales.

5a.) Hacer el diseño de los sistemas agroforestales correspondientes.

6a.) Desarrollar una estrategia financiera para establecer y manejar los sistemas agroforestales diseñados.

7a.) Seleccionar los productores con los cuales se hará el desarrollo piloto de los sistemas agroforestales diseñados.

8a.) Concertar con dichos productores la iniciativa.

9a.) Capacitar a los productores acerca de los sistemas agroforestales a establecer.

10a.) Instalar en campo parcelas de los sistemas agroforestales, a escala que permita su aplicación, evaluación y validación reales; lo que está relacionado con el tamaño de los predios y la disponibilidad de los recursos requeridos. 

11a.) Hacer mediciones de evaluación de productividad y resultados ambientales a cada sistema agroforestal.

12a.) Evaluar conjuntamente con los productores y otros comunitarios la viabilidad de los sistemas probados.

13a.) En caso de resultar viables, realizar el fomento masivo de los sistemas agroforestales.

14a.) Crear o actualizar una normatividad apropiada para facilitar la actividad agroforestal en la región.

15a.) Actualizar y/o capacitar a los funcionarios de CDMB en el tema.

· Tiempo de Desarrollo: se propone un horizonte inicial de tiempo de 5 años, ajustable al largo plazo según resultados entonces alcanzados.

· Áreas Geográficas de Acción: Jurisdicción de CDMB 

· Meta: 2.000 hectáreas de arreglos agroforestales en el área de praderas y cultivares de campesinos.

· Presupuesto Aproximado: $ 8.000.000.000[image: image1.png]
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� Incluye especies con estatus crítico, amenazado, en peligro de extinción etc.


� Se enfatiza en sistemas de producción, no en sistemas productivos que son dos conceptos diferentes.
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